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Mediante Resolución N° 3260 del día 03 de Diciembre de 2018, se ordenó la apertura del proceso de 

Invitación Pública No.UC155-2018, el cual tiene por objeto la “ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DE BAÑOS 

EN EL EDIFICIO BIOCLIMATICO DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA, CAMPUS MONTERÍA”. 

Que en la fecha y hora señaladas en el cronograma de actividades, se llevó a cabo el cierre para la entrega de 
propuestas y la apertura de las mismas, presentando propuesta los oferentes: GERMAN ALFREDO ORTIZ 
GALA Y GALO LAFAURIE CHADID  
 
Que el comité evaluador designado mediante Resolución N° 3263 de fecha 04 de diciembre de 2018, por el 
Rector de la Universidad de Córdoba, para el proceso de Invitación Pública N° UC155-2018, se permite rendir 
el informe de evaluación de los requisitos habilitantes y calificables de los proponentes en competencia. 
 
El Comité procederá a evaluar las propuestas en el orden que fueron relacionadas en el acta de cierre 
debidamente publicada en la página Web de la Universidad de Córdoba, así: 
 

NOMBRE DE LOS PROPONENTES 

GERMAN ALFREDO ORTIZ GALA 

GALO MAURICIO LAFAURIE CHADID  

 
En este estricto orden procederá a realizar la verificación el Comité Evaluador de acuerdo a las siguientes 
convenciones:  

Convenciones: 

C: Cumple 

NC: No Cumple   

NA:                             No Aplica 

CE: Consultado por la Entidad 

 
 
I. REQUISITOS HABILITANTES  

 
A. CAPACIDAD JURÍDICA.  
 
PROPONENTE: GERMAN ALFREDO ORTIZ GALA 
 

N° REQUISITO FOLIOS CONVENCIÓN 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 6-7,11-13 C 

2 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 9 C 

3 DOCUMENTO COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN 15-16 C 

4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL NA - 

5 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACION DEL CONSORCIO NA - 

6 HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 18-22 C 

7 CERTIFICADO DE PAGO SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 24-49 C 

8 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 51 C 

9 
CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 
FISCALES 

53 
C 

10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 55 C 

11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 57-58 C 

12 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  60-61 C 

VERIFICACIÓN JÚRIDICA CUMPLE 

 
PROPONENTE: GALO MAURICIO LAFAURIE CHADID 
 

N° REQUISITO FOLIOS CONVENCIÓN 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 3-5,7 NC 

2 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 6 C 



 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

INFORME DE EVALUACION DE PROPUESTAS 

INVITACION PUBLICA No. UC155-2018 

  

 

 

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 77-305 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 

www.unicordoba.edu.co 

3 DOCUMENTO COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN 9-10 C 

4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL NA C 

5 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACION DEL CONSORCIO NA C 

6 HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 12-14 C 

7 CERTIFICADO DE PAGO SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 16 C 

8 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 18 C 

9 
CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 
FISCALES 

20 
C 

10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 22 C 

11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 24 C 

12 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  26-27 NC 

VERIFICACIÓN JÚRIDICA NO CUMPLE 

 
* La carta de presentación no contiene el valor de la propuesta. 
* La póliza de garantía de seriedad de la propuesta no está firmada por el proponente 
 
B. CAPACIDAD FINANCIERA: 
 

ÍNDICES FINANCIEROS   

FACTOR DE VERIFICACIÓN 
PROPONENTE 

GERMAN ORTIZ GALA 
PARAMETRO FOLIOS 

CUMPLE/ 
NO CUMPLE 

Índice de Liquidez 2.76 Igual o mayor al  1.5 

64-73 

 
C Índice de Endeudamiento 20.26% Igual o menor a 34.39% 

Razón de Cobertura de Intereses 7.53 Igual o mayor a 2.94 

VERIFICACION FINANCIERA CUMPLE 

 
 

ÍNDICES FINANCIEROS   

FACTOR DE VERIFICACIÓN 
PROPONENTE 

GALO LAFAURIE CHADID 
PARAMETRO FOLIOS 

CUMPLE/ 
NO CUMPLE 

Índice de Liquidez 226.73 Igual o mayor al  1.5 

31-35 

 
C Índice de Endeudamiento 1.76% Igual o menor a 34.39% 

Razón de Cobertura de Intereses 146.50 Igual o mayor a 2.94 

VERIFICACION FINANCIERA  CUMPLE 

 
 
C. CAPACIDAD TÉCNICA 
 

 Experiencia Habilitante 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
GERMAN ALFREDO ORTIZ GALA 

PROPONENTE   FOLIOS 
CUMPLE / 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

El proponente deberá acreditar su experiencia 

específica, mediante la presentación de máximo tres 

(3) contratos ejecutados y terminados, dentro de los 

cinco (5) años anteriores a la fecha del cierre del 

presente proceso, cuyo objeto se relacione con la 

CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO Y/O 

ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA, y 

cuyo sumatorio total en valores sea igual o superior 

al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial. 

  

Contrato N° 0574-2015 
Contratista: CONSORCIO AULAS SAN 
ANTERO 2016. 70% Participación 
German Ortiz y 30% Participación 
Eduardo Ghishays. 
Objeto: “Construcción de la primera 
fase que incluye: Bloque 12 aulas y 
unidad sanitaria en la institución 
educativa santa rosa municipio de san 
antero, departamento de córdoba” 
Valor Contrato: $1.995.896.109 
Valor 70% - German Ortiz:                             
$ 1.397.127.276.   

 
 
 
 
 
 
 

76-104 

 
 
 
 
 
 
 

C 



 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

INFORME DE EVALUACION DE PROPUESTAS 

INVITACION PUBLICA No. UC155-2018 

  

 

 

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 77-305 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 

www.unicordoba.edu.co 

Fecha de inicio: 10/05/2016 
Fecha terminación: 09/11/2017 
 
El proponente aporta contrato, Carta de 
información del consorcio, Acta de 
inicio, Acta final y Acta de liquidación 
del contrato. 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA CUMPLE 

   
  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
GALO LAFORIE CHADID   

PROPONENTE   FOLIOS 
CUMPLE / 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

El proponente deberá acreditar su experiencia 

específica, mediante la presentación de máximo tres 

(3) contratos ejecutados y terminados, dentro de los 

cinco (5) años anteriores a la fecha del cierre del 

presente proceso, cuyo objeto se relacione con la 

CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO Y/O 

ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA, y 

cuyo sumatorio total en valores sea igual o superior 

al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial. 

  

Contrato N° 338-2017 
Contratista: CONSORCIO MERCADO 
2017 (70% GALO LAFORIE – 30% 
EDUARDO GHISAYS). 
Objeto: Construcción del mercado 
público en el municipio de la apartada 
departamento de Córdoba  
Valor $5.441.830.519 
Fecha de inicio: 25/04/2017 
Fecha terminación: 09/07/2018 
 
El proponente aporta contrato, modelo 
de acta de conformación del consorcio, 
acta de entrega y recibo final. 
 
Contrato N° LP-003-2015 
Contratista: CONSORCIO PALACIO 
MUNICIPAL (70% GALO LAFORIE – 
30% ALFREDO CABARCAS). 
Objeto: Mejoramiento locativo y 
dotación del palacio municipal San 
Carlos Córdoba  
Valor $466.669.784 
Fecha de inicio: 17/11/2015 
Fecha de suspensión: 11/01/2015 
Fecha de Reinicio: 11/02/2016 
Fecha terminación: No aporta, pero 
cumple con el primer contrato 
 
El proponente aporta contrato, modelo 
de acta de conformación del consorcio, 
acta de Suspensión y acta de reinicio. 

 
 
 
 
 
 

36-68 

 
 
 
 
 
 

C 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA: CUMPLE 

 
 Equipo de trabajo 

 

EQUIPO DE TRABAJO – 
EXPERIENCIA Y FORMACION 

PROPONENTE : 
GERMAN ALFREDO ORTIZ GALA 

 

   
FOLIOS 

CUMPLE / NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 
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Residente de obra (1). El proponente 
debe ofertar una persona para que cumpla 
la función de RESIDENTE DE OBRA que 
deberá ser Ingeniero Civil o Arquitecto, 
quien se compromete a dedicar el cien por 
ciento (100%) de duración a la ejecución 
total del Contrato. 
 
El Residente de Obra propuesto debe 
tener como mínimo cinco (5) años de 
experiencia general contada a partir de la 
fecha de expedición de la tarjeta o 
matricula profesional. 
 
Experiencia Específica certificada como 
Residente de Obra en dos (2) 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y/O 
ADECUACION DE OBRAS CIVILES. 
Deberá a aportar certificado de trabajo en 
altura. 

Salomón David Medina Cassares. 
Arquitecto. Matrícula N° A23092006-
10933981 del 03/04/2006 
  
Aporta carta de compromiso, hoja de vida de 
la función pública, copia de la cédula, copia 
de la matrícula profesional, certificación de 
antecedentes expedida por el Consejo 
Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
Profesiones Auxiliares, copia del diploma de 
Arquitecto, certificado de trabajo en altura 
vigente, certificados de antecedentes de 
Procuraduría, Contraloría y Policía Nacional,  
y dos (2) certificaciones de experiencia como 
Residente de obra en proyectos de 
construcciones y/o adecuación de obras 
civiles. 
 
 

 
 
 

107-128 

 
 
 

C 

Maestro de Obra (1). El proponente debe 
ofertar una persona para que cumplan la 
función de Maestro de Obra que deberá 
ser un técnico en obras civiles o técnico o 
tecnólogo en construcción, quien se 
comprometen a dedicar el cien por ciento 
(100%) a la ejecución total del Contrato. 
 
El técnico propuesto debe tener como 
mínimo tres (3) años de experiencia 
general contada a partir de la tarjeta o 
matricula profesional. 
 
Experiencia Específica certificada como 
Maestro de obra en dos (2) PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIONES Y/O 
ADECUACIONES DE EDIFICACIONES. 
Deberá a aportar certificado de trabajo en 
altura.  

Marco Tulio Tocarruncho Operador. 
Matricula N° 20-2835 del 15/08/98 
 
 
Aporta: Carta de compromiso, hoja de vida 
de la función pública, copia de la cédula, 
copia de la matrícula, certificado de vigencia 
y antecedentes disciplinarios del Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería - 
COPNIA, certificado de trabajo en altura y 
certificados de antecedentes de 
Procuraduría, Contraloría y Policía Nacional 
y dos (2) certificaciones aportadas de 
experiencia como maestro de obra. 
 

 
 
 
 
 

130-143 

 
 
 
 
 

C 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA CUMPLE  

 
 

EQUIPO DE TRABAJO – 
EXPERIENCIA Y FORMACION 

PROPONENTE : 
GALO LAFORIE CHADID  

   
FOLIOS 

CUMPLE / NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

Residente de obra (1). El proponente 
debe ofertar una persona para que cumpla 
la función de RESIDENTE DE OBRA que 
deberá ser Ingeniero Civil o Arquitecto, 
quien se compromete a dedicar el cien por 
ciento (100%) de duración a la ejecución 
total del Contrato. 
 
El Residente de Obra propuesto debe 
tener como mínimo cinco (5) años de 
experiencia general contada a partir de la 
fecha de expedición de la tarjeta o 
matricula profesional 
 

Galo Laforie Chadid. Ingeniero Civil. 
Matrícula N° 22202177248 COR del 
19/11/2009 
  
Aporta carta de compromiso, hoja de vida de 
la función pública, copia de la cédula, copia 
de la matrícula profesional, certificación de 
antecedentes expedida por el COPNIA, 
copia del diploma de Ingeniero Civil, dos (2) 
certificaciones de experiencia como 
Residente de obra en proyectos de 
construcciones de edificaciones. 
 

 
 
 

70-80 

 
 
 

NC 
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Experiencia Específica certificada como 
Residente de Obra en dos (2) 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y/O 
ADECUACION DE OBRAS CIVILES. 
Deberá a aportar certificado de trabajo en 
altura. 

NO aporta certificado de trabajo en altura 
 
 

Maestro de Obra (1). El proponente debe 
ofertar una persona para que cumplan la 
función de Maestro de Obra que deberá 
ser un técnico en obras civiles o técnico o 
tecnólogo en construcción, quien se 
comprometen a dedicar el cien por ciento 
(100%) a la ejecución total del Contrato 
El técnico propuesto debe tener como 
mínimo tres (3) años de experiencia 
general contada a partir de la tarjeta o 
matricula profesional. 
Experiencia Específica certificada como 
Maestro de obra en dos (2) PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIONES Y/O 
ADECUACIONES DE EDIFICACIONES. 
Deberá a aportar certificado de trabajo en 
altura.  

Carmelo Fernando Navarro Cabrera. 
Matricula N° 20 4193 del 29/01/97 
 
 
Aporta: Carta de compromiso, hoja de vida 
de la función pública sin diligenciar en su 
totalidad, copia de la cédula, copia de la 
matrícula, diploma de técnico profesional en 
construcción, certificación de experiencia 
como maestro de obra en dos (2) proyectos de 
construcción de edificaciones. 
 

NO aporta certificado de trabajo en altura 
 

 
 
 
 
 

92-102 

 
 
 
 
 

NC 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA NO CUMPLE 

 
 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO (SG-SST)  
 

DOCUMENTOS- GERMAN ALFREDO ORTIZ GALA 
 

   
FOLIOS 

CUMPLE / NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

Documento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en 
donde estén definidos claramente la Política y los objetivos de la política de SST 

144 -418 C 

Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado) 214 C 

Documento que contenga la designación del responsable del Sistema de Gestión de 
Seguridad y                                                                          
                                                                                  
                         en Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en 
seguridad y salud en el trabajo y constancia de la existencia del certificado de aprobación 
del curso virtual de cincuenta (50) horas en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 

216,220-
230 

 
 

C 

Documento con autoevaluación al SG-SST (Anexo Técnico de la resolución 1111 de 
2017) 

232 - 238 C 

Documento de Asignación de responsabilidades en el SG-SST (aprobado por la Alta 
Gerencia y/o representante legal) 

216 C 

Plan de trabajo del SG-SST (aprobado por la Alta Gerencia y/o representante legal) 243 - 246  C 

Formato de asignación de presupuesto y recursos (aprobado por la Alta Gerencia y/o 
representante legal) 

248 C 

Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por el 
representante legal) 

250 - 253 C 

Reglamento interno de trabajo (aprobado por el representante legal) 255 – 286  C 

Acta de conformación de los Comité COPASST o Asignación de Vigía Ocupacional y 
Convivencia Laboral 

289  C 

Matriz de identificación de peligro, evaluación y valoración de riesgos 291 - 293 C 

Matriz de requisitos legales 295 - 302 C 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 305-350 C  

Programa de gestión de riesgos prioritarios (aplica según actividad laboral) 352 - 418 C 

VERIFICACION (SG-SST) CUMPLE 
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DOCUMENTOS- GALO LAFORIE CHADID    
FOLIOS 

CUMPLE / NO 
CUMPLE / 
SUBSANAR 

Documento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en 
donde estén definidos claramente la Política y los objetivos de la política de SST 

106 - 470 NC – SIN 
FIRMAR 

Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado) 112 NC - SIN 
FIRMAR 

Documento que contenga la designación del responsable del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con la respectiva asignación de responsabilidades y 
anexar el certificado del título de formación de técnic                           
                         en Seguridad y Salud en el Trabajo, con licencia vigente en 
seguridad y salud en el trabajo y constancia de la existencia del certificado de aprobación 
del curso virtual de cincuenta (50) horas en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 

119 

 
 

NC - SIN 
FIRMAR 

Documento con autoevaluación al SG-SST (Anexo Técnico de la resolución 1111 de 
2017) 

328 - 334 NC - ILEGIBLE 

Documento de Asignación de responsabilidades en el SG-SST (aprobado por la Alta 
Gerencia y/o representante legal) 

 
119 

NC - SIN 
FIRMAR 

Plan de trabajo del SG-SST (aprobado por la Alta Gerencia y/o representante legal) 352 NC - ILEGIBLE 

Formato de asignación de presupuesto y recursos (aprobado por la Alta Gerencia y/o 
representante legal) 

 
 

NC – SIN 
PRESENTAR 

Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por el 
representante legal) 

 NC – SIN 
PRESENTAR 

Reglamento interno de trabajo (aprobado por el representante legal) 353 -470 NC - SIN 
FIRMAR 

Acta de conformación de los Comité COPASST o Asignación de Vigía Ocupacional y 
Convivencia Laboral 

381 – 387 
 

388 - 408 
 

NC – SIN 
FIRMAR 

NO HAY CARTA 
– SIN 

DILIGENCIAR 
FORMATOS 

Matriz de identificación de peligro, evaluación y valoración de riesgos 410 - 417 NC - ILEGIBLE 

Matriz de requisitos legales 336 - 351 NC - ILEGIBLE 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 418 - 446 NC – 
GENÉRICO / 

FORMATOS SIN 
DILIGENCIAR / 

SIN FIRMAR 

Programa de gestión de riesgos prioritarios (aplica según actividad laboral) 447 - 454 NC – 
GENÉRICO / 
SIN RIESGO 

PRIORITARIO 
IDENTIFICADO 

VERIFICACION (SG-SST) NO CUMPLE 

 
 
 

CONCLUSION DE LA VERIFICACION 

NOMBRE DEL PROPONENE CRITERIOS DE VERIFICACION 

 
GERMAN ALFREDO ORTIZ GALA  

Capacidad Jurídica CUMPLE 

Capacidad Financiera CUMPLE 

Capacidad Técnica CUMPLE 

CONCLUSION HABILITADA 
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CONCLUSION DE LA VERIFICACION 

NOMBRE DEL PROPONENE CRITERIOS DE VERIFICACION 

 
GALO LAFORIE CHADID  

Capacidad Jurídica NO CUMPLE 

Capacidad Financiera CUMPLE 

Capacidad Técnica NO CUMPLE 

CONCLUSION RECHAZADA 

 
Que en concordancia con lo indicado en la tabla anterior, el comité evaluador considera RECHAZADA la 
propuesta presentada por el proponente GALO LAFORIE CHADID, por no cumplir con los requisitos 
establecidos en los pliegos de condiciones. En cuanto a la propuesta presentada por el proponente GERMAN 
ALFREDO ORTIZ GALA, se encuentra HABILITADA, por lo tanto se procede a cumplir con la siguiente etapa 
de evaluación de la propuesta, con base en los siguientes criterios de calificación: 
 
 

 CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO 

Factor Calidad 500 

Factor Económico 400 

Incentivo a la Industria Nacional 100 

TOTAL 1000 PUNTOS 

 
 
Teniendo como resultado el siguiente: 

 
 

FACTOR CALIDAD: 500 PUNTOS 
 

FACTOR CRITERIOS PUNTAJE  

Certificación Calidad de obra  
ejecutada por el 

 contratista 
(máximo 250 puntos) 

El contratista presenta una (1) Certificación de contrato de 
obra, calificada como muy bueno, se le otorga 100 puntos. 
Folio 420-422 

100 

Oportunidad en la entrega de obra  
(máximo 250 puntos) 

El contratista presenta una (1) Certificación de contrato de 
obra, cuya ejecución fue realizada en el plazo previsto del 
contrato. Se le otorga 100 puntos. Folio 423-425 

100 

TOTAL PUNTAJE 200 

 
 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 100 PUNTOS 

 

Apoyo a la industria nacional 
(máximo 100 puntos) 

El proponte aporta documento a folio 426, donde manifiesta que 
los Bienes y servicios que utilizará para la ejecución del contrato 
será de orígenes nacionales  

100 

 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA (400 PUNTOS) 

 

Valor Presupuesto oficial Valor propuesta  Folios 

$334.297.504 $334.294.370.00  428-463 

Puntaje por valor de la propuesta 400 PUNTOS 
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CONCLUSION DE LA EVALUACION DE LA PROPUESTAS 

 

 CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO  PUNTAJE 

1. Factor calidad 500 Puntos 200 

2. Propuesta Económica 400 Puntos 400 

3. Incentivo a la Industria Nacional 100 puntos  100 

CALIFICACIÓN TOTAL    700 

 
Con base en la evaluación realizada, el Comité Evaluador recomienda al Rector de la Universidad de Córdoba 

adjudicar el Proceso de Selección de la Invitación Pública N° UC155-2018, cuyo objeto es la “ADECUACIÓN 

Y REMODELACIÓN DE BAÑOS EN EL EDIFICIO BIOCLIMATICO DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA” al 

proponente GERMAN ALFREDO ORTIZ CALA, por la suma TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($ 

334.294.370.00). 

 
Dado en Montería Córdoba a los catorce (14) días del mes de Diciembre de 2018. 
 
    
 

Original firmado 
 
 

         CARMEN CECILIA VEGA OÑATE                                                  LEINY CORONADO PATERNINA 
            Miembro del Comité Evaluador             Miembro del Comité Evaluador 
                   Verificación Jurídica                     Verificación financiera 

 
 
 
 
 
 

ROSSANA LÓPEZ JARABA 
Miembro del Comité Evaluador 

Verificación Requisitos Habilitantes 
Y Ponderación De la Oferta 


